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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

2659 Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

La Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (BORM n.º 62, de 13 de 
marzo) convocó concurso de méritos general y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondientes a los Cuerpos, Escalas u Opciones del Grupo C de personal dependiente 
de la Administración Pública de la Región de Murcia que se relacionan a continuación:

AGENTES MEDIOAMBIENTALES
BIBLIOTECA
TECNICOS ESPECIALISTAS
OBRAS PÚBLICAS
ANALISTA LABORATORIO
SANIDAD AMBIENTAL
AYUDANTE TÉCNICO
RECAUDACIÓN
AGRARIA
EDUCACIÓN INFANTIL
LABORATORIO
AUTOMOCIÓN
DELINEACIÓN
ANIMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL
EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL
IMAGEN Y SONIDO
INFORMATICA
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE
TERAPEUTA

El artículo 15 de la Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia (BORM n.º 271, de 23 de noviembre) establece que, una vez valorados los méritos de los aspirantes, y resueltas en 
su caso las alegaciones formuladas, por la Comisión de Selección se dictará Resolución Provisional del concurso de méritos 
que será publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Habiendo expuesto públicamente las puntuaciones de los méritos generales asignadas a los concursantes admitidos 
y rectificadas , en su caso, las mismas como consecuencia de alegaciones presentadas, de conformidad con el artículo 15 
de la Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública anteriormente mencionada,  
y de la Base General 38ª de la Orden de 14 de febrero de 2008 (BORM n.º 43, de 20 de febrero), de la misma Consejería, 
por la que se aprueban las Bases Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de 
la Administración Regional por el sistema de Concurso de Méritos, así como con la Base Específica 19ª de la Orden de con-
vocatoria, la Comisión de Selección, 

Resuelve
Primero.- Dictar la Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, proponiendo para cada puesto de trabajo al candidato que, una vez supe-
rada la puntuación mínima exigida en la Base General 32.ª, haya obtenido la mayor puntuación desglosando para cada uno 
de ellos las puntuaciones obtenidas en cada uno de los méritos, tanto generales como complementarios, tenidos en cuenta 
en este concurso. Tal información viene contenida en los Anexos que se detallan a continuación, ordenados por Consejerías, 
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Órganos Directivos y Centros de destino de conformidad con la reorganización de la Administración Regional operada por el 
Decreto del Presidente n.º 26/2008, de 25 de septiembre:

Anexo I.- Resolución provisional con propuesta de adjudicatarios de puestos de trabajo convocados a personal funcio-
nario de esta Administración Regional.

Anexo II.- Resolución provisional con propuesta de adjudicatarios de puestos de trabajo abiertos a la participación de 
personal de otras Administraciones Públicas.

Segundo.- Proponer la declaración de puestos de trabajo vacantes que figuran en el Anexo siguiente ordenados igual-
mente por Consejerías, Órganos Directivos y Centros de destino de conformidad con la reorganización de la Administración 
Regional operada por el Decreto del Presidente n.º 26/2008, de 25 de septiembre:

Anexo III.- Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Tercero.- De cara a la necesaria trasparencia que ha de guiar los procedimientos de provisión de puestos, se publica 
de la misma forma en el Anexo diferenciado que se menciona a continuación la relación de las puntuaciones tenidas en 
cuenta en la resolución provisional de este concurso por los méritos generales cuyas puntuaciones ya han sido expuestas 
más las puntuaciones por el mérito complementario “Formación y Perfeccionamiento”. Al respecto, el Anexo siguiente, mues-
tra las puntuaciones tenidas en cuenta por niveles de los puestos solicitados por los concursantes:

Anexo IV. Puntuaciones ordenadas por niveles de los puestos solicitados, por méritos generales y por el mérito comple-
mentario “Formación y Perfeccionamiento” tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos convocado 
por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. De la misma forma, tal Resolu-
ción podrá igualmente consultarse en la página web dedicada a los concursos de méritos, bien en Internet, a través del enla-
ce www.carm.es/concursodemeritos/, o bien directamente en la Intranet de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas en el enlace: http://rica.carm.es/concursodemeritos/.

Quinto.- Contra la Resolución provisional, los interesados podrán formular reclamación ante la Comisión de Selección 
en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Al respecto, de acuerdo con la Base Específica 19ª.4 de la Convocatoria, la sede de la presente Comisión estará ubica-
da en la Dirección General de Empleo Público, debiendo presentarse las citadas reclamaciones con carácter preferente en el 
registro del citado órgano directivo, ubicado en la Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º. 14 de Murcia (CP 30011).

Murcia a 16 de febrero de 2009.—El Presidente de la Comisión de Selección, José Rafael Garrido Garrido.
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

Dirección General de Empleo Público

Página 1 de 16

Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01732C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
AGUILAR MOLINA, CARLOS 77505750MSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 19,333 10,000 1,917 4,4580,0 0,06 47,6605,952

NRRP: FU01381C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ALCARAZ ALGARA, FRANCISCO JOSE 27461122LSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 11,750 4,417 3,500 4,4174,0 0,06 45,10011,016

18 11,750 4,417 3,500 3,8964,0 0,04 42,57911,016

NRRP: FU01487C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ALMAGRO MEROÑO, JUAN FRANCISCO 74342778QSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 25,417 10,000 10,000 10,0001,0 0,06 74,29711,880

18 25,417 10,000 10,000 10,0001,0 0,06 74,29711,880

NRRP: FU01479C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ALMELA BERNAL, MARIA TERESA 52825070GSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 11,833 4,917 4,917 4,9173,0 0,06 42,2566,672

18 11,833 4,917 4,917 3,6883,0 0,04 39,0266,672

NRRP: FU01477C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
AMOR GIL, EMILIA 77508066KSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 12,500 4,917 4,917 4,9174,0 0,06 49,25012,000

NRRP: FU01288C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ARCE MORENO, SILVIA 34799367ESOLICITANTE:

TOTALCursos
18 11,333 7,250 7,250 5,7080,0 0,04 46,02910,488

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01648C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ARIAS CIUDAD, FELIX 23198968HSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 30,000 10,000 10,000 5,1880,0 0,04 71,18812,000

NRRP: FU01667C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ARTELL ABRIL, MIGUEL 22465841QSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 25,250 10,000 10,000 5,4170,0 0,04 66,66712,000

NRRP: FU01278C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
AZOFRA RUIZ, JUAN CARLOS 27433711RSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 22,500 10,000 10,000 8,6880,0 0,06 69,18812,000

NRRP: FU01299C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
BAEZA MONTOYA, ANTONIO 22441352ESOLICITANTE:

TOTALCursos
18 25,833 10,000 10,000 7,5003,0 0,06 74,33312,000

NRRP: FU00485C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
BARNES CAMPOS, MARIA JOSEFA 26185284ZSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 17,583 10,000 7,500 10,0001,0 0,06 57,7715,688

18 17,583 10,000 7,500 7,5001,0 0,06 55,2715,688

NRRP: FU01470C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
BOTELLA PEÑARANDA, ELISEO 21977509CSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 24,417 10,000 4,917 8,6670,0 0,04 53,2491,248

NRRP: FU01659C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
BUENO GUERRERO, ENRIQUE 21968091DSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 26,333 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 69,75012,000

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01417C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CAMPOS ROBLES, FRANCISCA 22963752TSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 13,917 10,000 8,750 8,4170,0 0,06 58,41211,328

18 13,917 10,000 8,750 6,0830,0 0,04 54,07811,328

NRRP: FU00483C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CARCELES MARTINEZ, CONCEPCION 22480640ASOLICITANTE:

TOTALCursos
18 16,833 10,000 7,500 7,9584,0 0,06 64,29112,000

NRRP: FU01628C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CARCELES PARDO, CARMEN MARIA 34798929KSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 7,250 7,250 7,250 6,1463,0 0,06 48,89612,000

18 7,250 7,250 7,250 4,9173,0 0,04 45,66712,000

NRRP: FU01749C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CARCELES PASTOR, FRANCISCO JESU 42825617PSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 7,917 4,000 4,000 3,0000,0 0,06 27,3652,448

18 7,917 4,000 4,000 2,0000,0 0,04 24,3652,448

NRRP: FU01664C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CARRASCO MARTINEZ, ALFONSO 74621910CSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 25,917 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 69,33412,000

19 25,917 10,000 10,000 5,1880,0 0,04 67,10412,000

NRRP: FU01685C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CARREÑO CASTILLO, ROBERTO PABLO 22470432FSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 22,667 10,000 10,000 5,1883,0 0,04 66,54211,688

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01709C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CARRILLO LOPEZ, ANDRES 77509081RSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 16,333 10,000 10,000 7,6670,0 0,06 62,00012,000

18 16,333 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 59,75012,000

NRRP: FU01556C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CASCALES LOPEZ, PILAR 52800854FSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 19,333 10,000 2,417 8,0424,0 0,06 55,6245,832

NRRP: FU01557C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CASCALES PÉREZ, MIGUEL ANGEL 07538439MSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 19,333 10,000 2,833 10,0002,0 0,06 62,16612,000

NRRP: FU01665C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CASTILLO GARCIA, RICARDO 74615485NSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 25,917 10,000 10,000 6,4170,0 0,06 70,33412,000

NRRP: FU01649C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CAVA TUDELA, DONATO 23194923KSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 29,917 10,000 10,000 5,4170,0 0,04 71,33412,000

NRRP: FU01750C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CLEMENTE SOUBRIET, GUILLERMO 34806881SSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 3,917 3,917 3,917 2,9383,0 0,06 27,7084,020

18 3,917 3,917 3,917 1,9583,0 0,04 24,7294,020

NRRP: FU00428C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
CRISTOBAL MENENDEZ, ALMUDENA PAZ 11787737FSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 18,167 10,000 10,000 8,0630,0 0,06 64,22912,000

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01650C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
DE MAYA LOPEZ, CRISTINO 74426437RSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 28,667 10,000 10,000 6,4170,0 0,06 73,08412,000

NRRP: FU01642C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
DE MIGUEL MURCIANO, FUENSANTA 22557428VSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,333 10,000 1,083 10,0004,0 0,06 53,6414,224

NRRP: FU00750C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
DE SAMPEDRO GONZALEZ, SALVADOR 52808380NSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 14,583 10,000 5,167 8,0002,0 0,06 57,75012,000

NRRP: FU01309C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
DEL VALLE ROBLES, FERNANDO 27457674KSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 12,250 10,000 4,500 10,0004,0 0,56 59,25012,000

18 12,250 10,000 4,500 7,5004,0 0,56 56,75012,000

NRRP: FU00479C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
EGEA GARCIA, MARIA CRUZ 22473506ESOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,333 10,000 10,000 10,0004,0 0,06 70,33312,000

NRRP: FU01651C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ESPIN CABALLERO, MIGUEL 74424025GSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 27,583 10,000 10,000 5,1880,0 0,04 68,77112,000

NRRP: FU00593C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FERNANDEZ FERNANDEZ, ELVIRA 74434405BSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 27,500 10,000 10,000 10,0000,0 0,06 70,1246,624

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01187C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FERNANDEZ LUCAS, ALFONSO 21968748ESOLICITANTE:

TOTALCursos
18 14,083 10,000 10,000 8,9383,0 0,04 59,3819,360

NRRP: FU01673C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 74434500ZSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 24,083 10,000 10,000 7,6670,0 0,06 69,75012,000

18 24,083 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 67,50012,000

19 24,083 10,000 10,000 5,1880,0 0,04 65,27112,000

NRRP: FU01627C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FIDALGO FIDALGO, ANA MARIA 09763007JSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 11,083 7,250 7,250 6,1670,0 0,06 49,75012,000

18 11,083 7,250 7,250 4,9580,0 0,04 46,54112,000

NRRP: FU00506C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FRANCO MARTINEZ, MARIANO MARCOS 27462385VSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 17,333 10,000 0,000 7,1670,0 0,06 45,1084,608

18 17,333 10,000 0,000 5,3750,0 0,06 43,3164,608

NRRP: FU00442C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FRANCO MORILLAS, ALFONSO 23228325GSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,250 10,000 10,000 10,0000,0 0,06 64,1149,864

18 18,250 10,000 10,000 7,5000,0 0,06 61,6149,864

NRRP: FU01640C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
FRANCO NOGUERA, FRANCISCO 27463664PSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 7,000 1,000 1,000 1,0000,0 0,06 16,6000,600

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01555C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GALERA AGUDO, CARMEN 27256599NSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,417 10,000 2,833 8,1463,0 0,06 60,39612,000

NRRP: FU01674C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GARCIA MARTINEZ, MARTIN 74434169MSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 24,083 10,000 10,000 5,7920,0 0,06 67,87512,000

NRRP: FU01718C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GARCIA MARTINEZ, MOISES 74356771WSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 13,583 10,000 0,917 7,6670,0 0,06 50,16712,000

NRRP: FU01318C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GARCIA MONDEJAR, EMILIA 74336797SSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 23,250 10,000 10,000 10,0000,0 0,06 71,25012,000

NRRP: FU01638C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GARCIA SANCHEZ, RAQUEL 52829827TSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 5,000 1,000 1,000 1,0002,0 0,06 24,8808,880

18 5,000 1,000 1,000 0,7502,0 0,04 22,6308,880

NRRP: FU01737C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GARCIA SOTO, JESUS 27475609QSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,750 10,000 0,000 3,2501,0 0,06 46,3447,344

18 18,750 10,000 0,000 2,1671,0 0,04 43,2617,344

NRRP: FU01379C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GIMENEZ MARTINEZ, JOSE JUAN 77511404RSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 11,583 6,917 6,917 6,9172,0 0,06 52,33412,000

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01605C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GOMEZ HERNANDEZ, ANA JOSEFA 27467908CSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 14,750 4,750 2,750 4,7500,0 0,06 43,74010,740

NRRP: FU01707C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GOMEZ MORENO, PEDRO 22456795DSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 21,000 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 61,6099,192

NRRP: FU01694C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GOMEZ ROS, FERNANDO 74624797DSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 19,167 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 62,58412,000

NRRP: FU01475C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GOMEZ TERRADILLOS, MARIA DEL MAR 27465584LSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 12,667 4,917 4,917 4,9174,0 0,56 49,91712,000

NRRP: FU01602C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
GONZALEZ PEREZ, MARIA ASUNCION 22988909HSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 7,583 2,667 2,667 2,6673,0 0,06 24,5830,000

NRRP: FU01416C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
HERNANDEZ MANCHON, MARIA DOLORES 23242148GSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 9,583 4,167 0,000 4,1674,0 0,06 35,6217,704

NRRP: FU01418C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
HERRAIZ ARTERO, MARIA TERESA 27435670MSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 11,000 5,667 4,500 5,6674,0 0,06 43,5546,720

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU03761D

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
IBAñEZ GUIRAO, AGUSTIN 22424106ASOLICITANTE:

TOTALCursos
17 22,333 10,000 4,917 3,0000,0 0,02 54,25012,000

NRRP: FU01604C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
INIESTA JIMENEZ, DOLORES 52780225DSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 14,167 2,583 2,583 2,5834,0 0,06 41,7809,864

NRRP: FU01671C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
JAEN JIMENEZ, LUIS 22456461CSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 25,250 10,000 0,917 5,1880,0 0,04 51,4746,120

NRRP: FU01710C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
LOPEZ DE PACO, FRANCISCO 52813555NSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 16,083 10,000 10,000 5,4173,0 0,04 60,50012,000

NRRP: FU01334C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
LOPEZ GRACIA, MARIA 22953709PSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 26,417 10,000 10,000 7,4800,0 0,06 71,89712,000

NRRP: LA00316C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
LOPEZ PUCHE, JUAN 74275198XSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 30,000 10,000 10,000 8,6880,0 0,06 65,7681,080

NRRP: FU01670C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
LORENCIO RAMIREZ, RAFAEL FRANCIS 22482263QSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 25,250 10,000 4,750 4,7920,0 0,06 55,0884,296

19 25,250 10,000 4,750 3,5000,0 0,04 51,7964,296

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01520C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
LORENTE RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVI 34800429ASOLICITANTE:

TOTALCursos
16 4,333 4,333 4,333 4,3330,0 0,06 25,5402,208

18 4,333 4,333 4,333 3,9170,0 0,04 23,1242,208

NRRP: FU01535C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
LOZANO SABATER, MARIA ANGELES 22475294QSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 8,583 4,333 4,083 4,3334,0 0,06 37,5726,240

NRRP: FU01739C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MAQUILON TOBAL, MARIA PILAR 74341936WSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 14,000 0,750 0,750 0,7503,0 0,06 31,2506,000

NRRP: FU01340C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARIN MORCILLO, MARIA 77500289HSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 12,250 10,000 10,000 10,0004,0 0,06 56,4504,200

NRRP: FU00510C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ ARNALDOS, AGUSTIN 22450250LSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 20,167 10,000 10,000 10,0000,0 0,06 66,36710,200

NRRP: FU01488C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ GARCIA, ANTONIO 22947004LSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 15,833 10,000 10,000 7,2920,0 0,04 51,2534,128

NRRP: FU03225D

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ GOMARIZ, MARIA CARMEN 77562309FSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 7,250 7,250 7,250 7,0000,0 0,02 35,2384,488

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01657C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ LOPEZ, JUAN JOSE 22469011NSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 26,333 10,000 10,000 7,1884,0 0,06 75,52112,000

NRRP: FU01481C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ LOPEZ, MARIA CRUZ 29060980CSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 11,417 4,333 4,333 4,3334,0 0,06 36,9362,520

NRRP: FU01644C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ NIETO, MANUEL 75054283QSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 30,000 10,000 10,000 5,1880,0 0,04 71,18812,000

NRRP: FU01478C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MARTINEZ VICENTE, MARIA JOSE 22459435GSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,667 4,917 4,917 4,9174,0 0,06 45,6012,184

NRRP: FU01652C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MATALLANA IBAÑEZ, COSME 74428615VSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 28,667 10,000 10,000 6,0000,0 0,06 72,66712,000

NRRP: FU01554C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MERLOS ARCAS, JUAN RAMON 23206773ASOLICITANTE:

TOTALCursos
16 15,083 7,167 2,167 6,9583,0 0,06 47,5757,200

NRRP: FU01728C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MIÑANO CANOVAS, JESUS 27465697VSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 15,833 10,000 7,667 5,4170,0 0,06 56,91712,000

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01672C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MIÑANO RUIZ, JOSE 22481343QSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 24,417 10,000 10,000 6,4170,0 0,06 68,83412,000

19 24,417 10,000 10,000 5,4170,0 0,04 65,83412,000

NRRP: FU01684C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MORENO CAMACHO, RICARDO 29039480WSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 28,583 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 72,00012,000

19 28,583 10,000 10,000 5,1880,0 0,04 69,77112,000

NRRP: FU01653C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MUÑOZ ROBLES, CRISTOBAL 74427940DSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 27,750 10,000 10,000 5,4380,0 0,06 71,18812,000

NRRP: FU01350C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
MURCIA ABELLAN, MERCEDES 34800058TSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 15,750 10,000 10,000 10,0000,0 0,06 60,1508,400

NRRP: FU01414C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
NAVARRO CASTRO, ANTONIO 27449266PSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 18,250 10,000 6,083 10,0000,0 0,06 57,7257,392

NRRP: FU01662C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
NAVARRO FERNANDEZ, EUSEBIO 74428518NSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 26,333 10,000 10,000 9,5000,0 0,06 71,1939,360

18 26,333 10,000 10,000 7,1880,0 0,04 66,8819,360

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01420C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
NAVARRO MOLINA, ANTONIO 22458415LSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 17,500 3,167 0,750 3,1673,0 0,06 41,5047,920

18 17,500 3,167 0,750 2,3753,0 0,04 38,7127,920

NRRP: FU01352C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
NUÑEZ MORENO, ISABEL MARIA 27466553ESOLICITANTE:

TOTALCursos
18 15,750 10,000 6,083 7,4384,0 0,06 61,27112,000

NRRP: FU00423C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ONCINA DELTELL, MATIAS FRANCIS 27469844RSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 17,083 10,000 3,167 7,8333,0 0,06 47,0830,000

NRRP: FU00756C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
PASCUAL DEL RIQUEL PINIES, ANTONIO MARIA 74154147PSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 20,417 10,000 10,000 7,7080,0 0,06 54,9650,840

NRRP: FU00481C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
PELEGRIN LOPEZ, MARIA INMACULA 34787297GSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 13,417 10,000 1,417 6,5834,0 0,06 45,5454,128

18 13,417 10,000 1,417 4,9384,0 0,06 43,8994,128

NRRP: FU00477C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
PEREZ GALINDO, MARIA CARMEN 27445022LSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 19,583 10,000 10,000 10,0004,0 0,06 66,9277,344

NRRP: FU00548C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
POVEDA SAINZ, EMMA 22474359RSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 30,000 10,000 10,000 8,2081,0 0,06 77,20812,000

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01626C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
REVENTOS LOZANO, FRANCISCO JAVI 74433825YSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 11,833 7,250 7,250 7,0000,0 0,06 45,2855,952

NRRP: FU01731C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
RODRIGUEZ MONTOYA, JOSE ANTONIO 27484761ZSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 20,333 10,000 0,917 7,1050,0 0,06 56,35512,000

NRRP: FU01690C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
RUBIO CABREROS, MARIA PILAR 50690811FSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 19,583 10,000 10,000 6,3540,0 0,06 63,93712,000

NRRP: FU01666C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
RUIZ FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 74434237GSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 25,250 10,000 10,000 5,4170,0 0,06 68,66712,000

NRRP: FU01629C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
RUIZ PLAZAS, JESUS MARIA 34818887SSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 7,250 7,250 7,250 6,0211,0 0,06 46,77112,000

18 7,250 7,250 7,250 4,0001,0 0,04 42,75012,000

NRRP: FU01486C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
RUIZ YELO, PEDRO JOSÉ 52805226DSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 14,833 10,000 4,667 9,0213,0 0,06 57,2419,720

18 14,833 10,000 4,667 6,3133,0 0,04 52,5339,720

NRRP: FU01683C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SALVADOR JIMENEZ, FRANCISCO 75219077SSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 23,417 10,000 10,000 6,2723,0 0,06 70,68912,000

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01730C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SANCHEZ LOZANO, JESUS IGNACIO 22470833VSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 29,667 10,000 0,917 4,9170,0 0,06 63,50112,000

NRRP: FU01738C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SANCHEZ MIÑANO, JOSE ANTONIO 27433770ZSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 21,250 10,000 0,750 7,6252,0 0,06 49,5451,920

18 21,250 10,000 0,750 5,3332,0 0,04 45,2531,920

NRRP: FU00441C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SANCHEZ MORENO, CONSTANTINO 27427414YSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 22,583 10,000 10,000 10,0000,0 0,06 70,58312,000

18 22,583 10,000 10,000 8,8330,0 0,06 69,41612,000

NRRP: FU01692C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SANCHEZ OCAÑA, ANGEL 07537608WSOLICITANTE:

TOTALCursos
17 18,833 10,000 10,000 8,6670,0 0,06 65,50012,000

NRRP: FU01688C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO PEDR 74484495FSOLICITANTE:

TOTALCursos
19 27,583 10,000 0,917 4,9803,0 0,06 64,48012,000

NRRP: FU01380C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SANDOVAL LOPEZ, ALFONSO 27429668YSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 15,000 6,917 6,917 6,9172,0 0,06 55,75112,000

NRRP: FU01740C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
SERNA PEREZ, MARIA ISABEL 45566014RSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 4,917 0,750 0,750 0,7503,0 0,56 19,3792,712

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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Anexo IV. Puntuaciones por méritos generales y por el mérito complementario 'Formación y 
perfeccionamiento' tenidas en cuenta en la resolución provisional del concurso de méritos 

convocado por Orden de 5 de marzo de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

NRRP: FU01603C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
TARRAGA HERNANDEZ, MARIA INMACULA 22911513VSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 10,833 2,667 2,667 2,6673,0 0,06 33,5945,760

NRRP: FU01517C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
UBEDA MIÑARRO, SALVADOR 23226199VSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 22,167 10,000 10,000 8,6460,0 0,06 68,81312,000

18 22,167 10,000 10,000 6,8960,0 0,06 67,06312,000

NRRP: FU01473C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
VIDAL LUNA, JUAN JOSE 29062469ZSOLICITANTE:

TOTALCursos
18 13,417 10,000 4,917 6,2500,0 0,04 40,1681,584

NRRP: FU01366C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ZAMORA LOPEZ, MARIA ASUNCION 22474240CSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 24,917 10,000 10,000 9,9173,0 0,06 69,1625,328

NRRP: FU01434C

Nivel C.D.
D.N.I.:

Ant. Adm. Ant. FU/LA/ST Ant. Cen. Dest. Tr. Des.Titulaciones IdiomasGrado
ZAMORANO CESPEDES, MARIA DEL CARM 34785102VSOLICITANTE:

TOTALCursos
16 14,000 5,333 5,333 5,3330,0 0,06 40,7274,728

18 14,000 5,333 5,333 5,0210,0 0,04 38,4154,728

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la única 
finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los concursantes de las puntuaciones obtenidas por los mismos en sus méritos
generales y en el mérito complementario  "formación y perfeccionamiento", y de notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se 
informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni 
registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados.
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